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				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 709/13 seguido sobre contratos en general.

				CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

				En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

				SENTENCIA N.º 188/13

				Juez que la dicta: D.ª Marta Fernandez Molina.

				Lugar: Vitoria-Gasteiz.

				Fecha: veintidós de octubre de dos mil trece.

				 

				Parte demandante: Jorge Manuel Hernandez.

				Abogado.

				Procurador.

				 

				Parte demandada: Multiservicios Construmar, S.C.

				Abogado.

				Procurador.

				 

				Objeto del juicio: contratos en general.

				FALLO

				Que estimo íntegramente la demanda de juicio verbal formulada por Manuel Hernandez Jorge frente a Multiservicios-Construmar, S.L., declarada en rebeldía y, en consecuencia, condeno a la parte demandada a abonar a la actora la cantidad de 1.415,40 euros, más el interés legal del dinero que se devengará desde la fecha de la interposición de la demanda, 21 de mayo de 2013, hasta la presente Resolución.

				Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 576 de la LEC para las ejecuciones de Sentencias, desde la fecha de esta resolución hasta su completo pago, para el caso de no cumplimiento voluntario.

				Al haberse estimado íntegramente la demanda procede imponer las costas a la parte demandada, ex artículo 394.1 de la LEC.

				Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoseles saber que frente a la misma no cabe interponer recurso alguno (artículo 455 de la LEC).

				Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

				Publicación: dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el/la Sr/a. Magistrado que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, la Secretario Judicial doy fe, en Vitoria-Gasteiz, a veintidós de octubre de dos mil trece.

				Y como consecuencia del ignorado paradero de Multiseguros Construmar, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

				Vitoria-Gasteiz, a 16 de enero de 2014.

				LA SECRETARIO.
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